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Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recur-
so ordinario ante el Presidente de la Corporación Local en
el plazo y con los efectos que establece la LRJPAC.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría

de la Corporación, en el plazo de veinte días naturales contados
a partir de la publicación de la lista de seleccionados, los
documentos acreditativos de las condiciones que se exigen
en las bases de la convocatoria:

1. Fotocopia debidamente compulsada del documento
nacional de identidad. En caso de nacionales miembros de
otros Estados de la Unión Europea o de aquellos Estados donde
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores: Fotocopia
compulsada del documento que acredite su nacionalidad.

2. Declaración responsable de no hallarse inhabilitado
para el ejercicio de cargos públicos y de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de la
Administración Pública. En caso de que en la/s plaza/s con-
vocadas tengan acceso los nacionales de otros Estados miem-
bros de la Unión Europea: Los aspirantes de nacionalidad
de algún Estado miembro de la Unión Europea o país con
convenio suscrito con la misma y ratificado por España deberán
presentar documentación certificada por las autoridades com-
petentes de su país de origen con acreditación de no estar
sometido a sanción disciplinaria o condena penal que impida,
en su Estado, el acceso a la función pública.

3. Declaración responsable de no hallarse sometido a
alguna de las causas de incompatibilidad previstas en la Ley
53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

4. Certificado médico expedido por el médico de cabecera
de no sufrir ninguna enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el normal ejercicio de la función.

11. Formalización del contrato.
Agotado el plazo de presentación de documentos, el Pre-

sidente de la Corporación dispondrá la contratación del aspi-
rante propuesto por el Tribunal en el plazo máximo de un
mes. El contrato tendrá un período de prueba de 2 meses,
durante el que se realizarán las prácticas bajo la dirección
del responsable del Servicio designado por la Alcaldía, y tendrá
la consideración de fase final del proceso selectivo.

El último día del período de prueba, el responsable desig-
nado deberá emitir un informe sobre las prácticas realizadas
y deberá indicar si se han superado de forma satisfactoria.

En caso, de que haya aspirantes que no superen satis-
factoriamente el período de prácticas no podrán ser contratados
con carácter indefinido y se dará por finalizado su contrato.
En este caso el Alcalde-Presidente formulará propuesta de con-
tratación a favor del aspirante que, habiendo superado todas
las pruebas del proceso selectivo, tenga la puntuación siguiente
más alta, el cual deberá superar el correspondiente período
de prácticas.

12. Incompatibilidades.
A las personas seleccionadas en esta convocatoria les

será de aplicación la normativa vigente en materia de incom-
patibilidades en el sector público, en cumplimiento de la cual
el aspirante, en el momento de la contratación, deberá realizar
una declaración de las actividades que lleva a cabo, o solicitud
de compatibilidad.

13. Disposiciones finales.
En todo aquello no previsto en las Bases, la realización

de estas pruebas selectivas se ajustará a lo establecido en
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de
28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de

la Junta de Andalucía; el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local;
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprue-
ban las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de la Administración Local;
las bases de la presente convocatoria, y supletoriamente el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, así como el resto
de disposiciones que sean de aplicación.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán
por medio del tablón de anuncios.

La convocatoria, sus Bases y aquellos actos administra-
tivos que se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados en los casos y de la manera establecida
por la LRJPAC.

DISPOSICION ADICIONAL

Si el aspirante seleccionado renuncia a la plaza en el
plazo de dos años a contar desde la fecha de contratación,
el Alcalde-Presidente formulará propuesta de contratación a
favor del aspirante que, habiendo superado todas las pruebas
del proceso selectivo, tenga la puntuación siguiente más alta,
el cual deberá superar el correspondiente período de prácticas.

ANEXO I

BASES ESPECIFICAS

Plaza: Alguacil-Portero.
Núm. de plazas convocadas: Una plaza con contratación

indefinida.
Categoría: Personal Laboral del Ayuntamiento de Dúrcal.
Titulación: Certificado de Escolaridad.
Otros requisitos específicos exigidos:

- Posesión del carnet de conducir B en el momento de
presentación de instancias para la participación en las pruebas
selectivas.

- Compromiso de conducir vehículos municipales.

Derechos de examen: Los derechos de examen para esta
convocatoria se fijan en 5.000 pesetas.

TEMARIO GENERAL Y ESPECIFICO

Tema 1. La Constitución española de 1978: Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía
y suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del
Pueblo.

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 3. Tipología de los entes públicos: Las Adminis-
traciones Central, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y
competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Estructura y disposiciones generales.

Tema 5. Idea general de las competencias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de
la Junta de Andalucía. El Consejo de Gobierno. El Tribunal
Superior de Justicia.


